
PROCESO INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO 2018-00800-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que, el LIQUIDADOR 

del proceso de la referencia promovido por LUIS FRANCISCO SANTANA LEÓN, allega la 

actualización del inventario valorado de los bienes de propiedad del deudor. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer. 
 

Bucaramanga, abril 12 de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, este despacho procederá al 

encontrar ajustado el avaluó presentado, a correr traslado del mismo a las partes, 

de conformidad con el artículo 567 del Código General del Proceso, para que las 

partes indiquen sus observaciones y si es el caso alleguen un avaluó diferente.  

 

El Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado del avaluó de los bienes de propiedad del deudor LUIS 

FRANCISCO SANTANA LEÓN, allegado el 24 de febrero de 2021 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 12 de abril de 2021 se notifica a las partes 
por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 13 de abril de 2021. 
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